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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3920-A 

DEROGA INCISO A) DEL ARTÍCULO 4° DE LA LEY 3784-A 

ARTÍCULO 1º: Derógase el inciso a) del artículo 4º de la ley 3784-A. 

ARTÍCULO 2°: Establécese a partir del 1 de octubre del año 2023, un incremento del veinticinco por ciento (25%) a la escala salarial 

vigente del Poder Legislativo - ley 469-A. 

ARTÍCULO 3°: La erogación que demande la aplicación de esta ley se imputará a las Jurisdicciones 01: Poder Legislativo y 31: 

Fondo Especial para Retiros Voluntarios, según corresponda y de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

ARTÍCULO 4°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes para dar cumplimiento a la 

presente ley. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

cuatro días del mes de octubre del año dos 

mil veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime Parra Moreno  

                 Secretario     Vicepresidente 1º 

s/c E:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3946-E 

RATIFICA LOS DECRETOS 28/23,1453/23, 2118/23 Y 2244/23 

ARTÍCULO 1º: Ratificanse los decretos del Poder Ejecutivo, 28 de fecha 6 de enero, modificado y complementado por el 1453 de 

fecha 3 de junio y el 2118 de fecha 2 de agosto y su concordante 2244 de fecha 15 de agosto, todos del año 2023, dictados en el 

marco del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Provincial CC001 que fuera celebrado el 9 de 

marzo del año 2023 entre el Gobierno de la Provincia del Chaco y la parte trabajadora representada por la Unión Personal Civil de 

la Provincia (UPCP), Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), de aplicación 

para los trabajadores de la Administración Pública Provincial que dependen del Poder Ejecutivo, Entes Autárquicos y 

Descentralizados, homologado por resolución 140/2023 de la Dirección Provincial del Trabajo, todo conforme con lo establecido 

en la ley 1767-L -Régimen de Negociaciones Colectivas (Paritarias)-, cuyas copias forman parte integrante como Anexos I, II, III y 

IV, respectivamente de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Los agentes que a la fecha de inscripción en el marco del concurso dispuesto por los decretos que se ratifican 

mediante la presente, se encontraren prestando servicios para la Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y 

Descentralizados, bajo cualquier modalidad de contratación; mantendrán, en todos los casos y mientras dure el proceso concursal 

hasta que se efectivicen los ingresos a la planta permanente del Estado Provincial conforme al proceso plurianual 2023-2030, su 

situación de revista en el mismo carácter o bajo otra modalidad que implique indefectiblemente una mejora de la vinculación, sin 

alteración de su remuneración salvo los aumentos de carácter general que puedan corresponder y las modificaciones en particular 

que puedan acordarse voluntariamente entre el agente y el organismo empleador. 
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ARTÍCULO 3°: En consonancia con lo dispuesto en el artículo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 42 del Convenio 

Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Provincial CC001, queda prohibido en el ámbito de la Administración 

Pública Provincial toda nueva contratación de personal bajo modalidad temporaria de contrato de servicio, jornalizados, contrato de 

locación de obra y cualquier otro vínculo cualquiera sea su denominación o su modalidad de prestación, con excepción de los 

vínculos que acrediten prestación efectiva de servicio y antigüedad comprobable en la administración pública que a la fecha de 

entrada en vigencia del aludido Convenio Colectivo de Trabajo se encuentren en curso de ejecución y hasta la finalización del 

proceso de regularización determinado y ratificado de conformidad con lo previsto en el artículo 1° de la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: En caso de conflicto de normas prevalecerá la más favorable o condición más beneficiosa para los trabajadores, 

aplicando el principio de la no discriminación, conforme pautas de la ley 1767-L. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

un día del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime Parra Moreno  

                 Secretario     Vicepresidente 1º 
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DECRETO Nº 3057 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 12 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-23273-Ae y la sanción legislativa Nº 3.946-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.946-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3925-E 

RATIFICA DECRETO DEI, PODER EJECUTIVO 1336/20 

ARTICULO 1°: Ratifícase el decreto del Poder Ejecutivo 1336 de fecha 13 de octubre del año 2020 por el que se reconoce a la Mesa 

Evangélica Chaco, cuya copia forma parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍClilt) 2°: Registrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

once días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime Parra Moreno  

                 Secretario     Vicepresidente 1º 
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DECRETO Nº 3055 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 12 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-22978-Ae y la sanción legislativa Nº 3.925-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.925-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3947-A 

RATIFICA DECRETO 2656/23 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo 2656 de fecha 28 de septiembre del año 2023, dictado en el marco del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Provincial CC001, celebrado en fecha 9 de marzo del año 

2023 entre el Gobierno de la Provincia del Chaco y la parte trabajadora representada por la Unión Personal Civil de la Provincia 

(UPCP), Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) de aplicación para los 

trabajadores de la Administración Pública Provincial que dependen del Poder Ejecutivo, Entes Autárquicos y Descentralizados, 

homologado por Resolución 140/2023 de la Dirección Provincial del Trabajo, todo conforme con lo establecido en la ley 1767-L -

Régimen de Negociaciones Colectivas (Paritarias)-, cuya copia forma parte integrante como Anexo de la presente ley. 

ARTÍCULO 2º: Establécese conforme a los principios generales del derecho del trabajo, cláusulas del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Provincial CC001 y demás normas de interpretación aplicables que el requisito de 

idoneidad y oposición del personal beneficiario de la presente, en los términos de los artículos 69 y 70 de la Constitución Provincial 

1957-1994, se deberá acreditar por la misma contratación en carácter de locación de servicio y las sucesivas renovaciones que 
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hubiere, como también por informe favorable de la máxima autoridad jurisdiccional; en un todo de acuerdo con el procedimiento de 

evaluación de antecedentes y el orden de mérito elaborado por el Tribunal Examinador, sustentado en la calificación global 

ponderada como consecuencia de los puntajes obtenidos por los factores de antecedentes por estudios y experiencia o antigüedad, 

determinados en los Anexos III y IV del decreto 2656/2023 que se ratifica por la presente. 

   En consecuencia al sólo efecto de la ejecución del concurso de antecedentes que se confirma con la presente 

ratificación legislativa, exceptúanse a sus beneficiarios de los alcances de los artículos 7º y concordantes de la ley 292-A y 3º de la 

ley 1873-A, respectivamente. 

ARTÍCULO 3º: Los agentes inscriptos en el marco del decreto 2656/2023 en el Concurso de Antecedentes para el Personal 

Transitorio - Contratos de Locación de Servicios enmarcado en el artículo 4º, inciso 2 a) de la ley 292-A que se encuentren prestando 

servicios, en el ámbito de la Administración Central del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados y Autárquicos, mantendrán 

en todos los casos y mientras dure el proceso concursal ratificado por la presente, su situación de revista en carácter de locación de 

servicios y su remuneración vigentes al momento de la sanción de la presente ley, salvo los aumentos de carácter general que puedan 

corresponder y las modificaciones en particular que puedan acordarse voluntariamente entre el agente y el organismo empleador. 

ARTÍCULO 4°: En consonancia con lo dispuesto en el artículo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 42 del Convenio 

Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Provincial CC001, queda prohibido en el ámbito de la Administración 

Pública Provincial toda nueva contratación de personal bajo modalidad temporaria, con excepción de los contratos de servicio que 

a la fecha de entrada en vigencia del aludido Convenio Colectivo de Trabajo se encuentren en curso de ejecución y hasta la 

finalización del proceso de regularización determinado y ratificado de conformidad con lo previsto en el artículo 1º de la presente 

ley. 

ARTÍCULO 5º: En caso de conflicto de normas prevalecerá la más favorable o condición más beneficiosa para los trabajadores, 

aplicando el principio de la no discriminación, conforme pautas de la ley 1767-L. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

un día del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime Parra Moreno  

                 Secretario     Vicepresidente 1º 
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DECRETO Nº 3056 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 12 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 2-2023-23275-Ae y la sanción legislativa Nº 3.947-A; y  

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.947-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Perez Pons - Capitanich 

s/c E:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3926-A 

ASIGNA CON CARÁCTER DE LETRADO AL JUZGADO DE PAZ Y FALTAS DE 

LA CIUDAD DE FONTANA 

ARTÍCULO 1°: Asígnase el carácter de letrado de Primera Categoría Especial al Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Fontana, 

el cual estará a cargo de un (1) Juez con título de Abogado y de dos (2) Secretarios con título de Abogado y/o Escribano. 

ARTÍCULO 2°: El Juez de Paz y Faltas y los Secretarios de dicho Juzgado quedan equiparados al Juez y Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia respectivamente, en cuanto a la escala de remuneraciones y demás prerrogativas legales que correspondan a cada 

uno. 

ARTÍCULO 3°: Modificase el escalafón y la estructura de cargos de la Jurisdicción 09: Poder Judicial, incorporando a la categoría 

4 del Nivel I: Magistrados y funcionarios, los cargos de Juez de Paz y Faltas de la ciudad mencionada en el artículo 1°, con un 

porcentual de ochenta y dos por ciento (82%) y los cargos de Secretario de Juzgado de Paz y Faltas la categoría 8: Secretario de 

Primera Instancia, con un porcentual de sesenta y tres con cincuenta por ciento (63,50%) de acuerdo con la escala de sueldo vigente 

del Poder Judicial de la Provincia del Chaco. 
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ARTÍCULO 4°: El Superior Tribunal de Justicia arbitrará las medidas legales pertinentes para el cumplimiento de la presente ley, 

al momento que se cuente con la partida presupuestaria correspondiente al período 2024, la que se imputará al presupuesto del Poder 

Judicial. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

once días del mes de octubre del año dos mil 

veintitrés. 

Rubén Darío GAMARRA  Salvador Jaime Parra Moreno  

                 Secretario     Vicepresidente 1º 

DECRETO Nº 3051 

RESISTENCIA, Chaco, Sábado 11 de Noviembre de 2023 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2023-22979-Ae y la sanción legislativa Nº 3.926-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.926-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar - Capitanich 

s/c E:13/11/2023 

 

 

 

EDICTO: Notificación Disposición N° 614/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en 

autos caratulados: "ROLAISER HUGO JAVIER - plan PN2018/023 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROVECHAMIENTO FORESTAL-PARCELA 2045- CIRC.X FRACC. OESTE, U.P.N°7 LEGUA C- LOTE 12- DPTO. 

GRAL. GUEMES- Expte: E5-2018-728-E"; ha dictado la presente — Disposición N°614/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de 

noviembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. 

ROLAISER HUGO JAVIER CUIT 20-31195059-3 con domicilio en LOTE N°343 S/N de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, 

en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución 

de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N°de orden 75 ID PN2018/023 correspondiente al 

POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula Quinta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico 

de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, 

por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000,00) en total vinculado al proyecto de ejecución celebrado 

en el marco de la Ley N° 26.331;ARTíCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación 

para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado 

en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas séptima y décima tercera del 

acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 10 de mayo de 2021 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir 

su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la 

Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo".   

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 572/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "GROH RAUL ALBERTO - plan PN20141046 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

SILVOPASTORIL- PARCELA 867- CIRC. VII- DPTO. GRAL. GUEMES- Expte: E5-2014-510-E"; ha dictado la presente -

Disposición N°572/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de noviembre de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. GROH RAUL ALBERTO CUIT 20-23040664 con domicilio en QUINTA 

N°50 de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones 

asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° 

de orden 05 ID PN2014/046 correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los términos de la cláusula cuarta del acuerdo de 

ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto 

o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) vinculado al proyecto de 

ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados 

a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido 

de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas quinta 

y décima del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 01 de junio de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su 

estado. Remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del 

Chaco. ARTÍCULO 30: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de 

la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo".  

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sra. GOMEZ ADELA. DNI Nº 4.602.921.la siguiente Resolución Nº 1963/23, de fecha 08 de 

Noviembre de 2023, dictada en la Actuación Electrónica Nº E14-2023-3759/AE, que dice; Artículo 1º: Rescindir la adjudicación en 

venta otorgada a la Sra. Gómez Adela L.C Nº 4.602.921, mediante Resolución N 114 de fecha 22/021973 que adjudicó en venta el 

predio identificado como Fracción total de la Parcela "A" - 15, Subdivisión del Lote 68, Villa Rural Capitán Solari - Colonia 

Presidente Irigoyen, Departamento Sargento Cabral, con superficie aproximada de 7 has. 50 as., hoy denominado Parcela 158-

Circunscripción IV del Dpto. Sargento Cabral por incumplimiento de art. 35, en los términos de los artículos 32 inc. B) y 33 de la 

Ley N° 471.P, en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º: Hacer saber a los causantes que dentro 

del quinto día de notificado de la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Artículos 82, sig. 

Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (Antes Ley 1.140). Artículo 3°: Notificar mediante la 

publicación de edictos durante 3 (tres) días en boletín oficial para resguardar derechos de terceros interesados en el predio y 

Desconocidos por el Organismo Artículo 4°: Notificar al Sr. Félix B. Silveira, DNI N 12.718.482 Dirección Sede Central. a través 

de la Artículo 5°: Notificar a la Dirección de Bosques que deberá paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio 

mencionado en los términos de Ley.(Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº46/21. 

1. Sec. Nº 66404, un automóvil, marca FORD, modelo 1965, tipo sedan 4 puertas, motor 

marca FORD Nº 51F18332 y chasis marca FORD Nº KA02EJ11762.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/11 V:17/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA AXEL 

HÉCTOR DAVID (alias "Drácula" DNI N° 45.650.885, Argentino, Soltero -en unión convivencial con Ludmila Ponce-, Jornalero 

(albañil), Instrucción Secundaria Incompleta (2do. año), nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 17/04/2004, domiciliado en 

calle 10 esquina 49 -Barrio Hipólito Yrigoyen- Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Ernesto Ojeda y de Ramona Elena Bari), en 

los autos caratulados "PALACIOS FRANCO EMANUEL S/EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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9950/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 81 del 29/09/2023, dictada por CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a AXEL HÉCTOR DAVID OJEDA, de circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO (arts. 45 y 164, del C.P.) a la pena de TRES (03) 

AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena; 

sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.).". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff 

Kesque -Secretaria-.Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:13/11 V:24/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, Juez, Juzgado del Trabajo N° 2 Secretaría Actuante, sito en López y Planes 

N° 637 cuarto piso, Resistencia, Chaco. Cita a DERECHO HABIENTES DE VILLANUEVA SANDRA ELIZABET D.N.I. 

N°.28.783.473, por edictos que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y Diario local, para que en el término de (10) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley que se contará a partir del día siguiente a la última publicación en 

los autos: "VILLANUEVA, SANDRA ELIZABET C/ C.E.R.S.R.L. V/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, 

E TC.", EXPTE. N° 820/17.- Resistencia, 12 de OCTUBRE del 2023.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N°21, Secretaría a cargo de la 

suscripta, sito en Av. Laprida 33,  Torre 2, 3er Piso de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, CITESE a San 

Juan Inmobiliaria Financiera SRL por edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de 

Resistencia, Provincia del Chaco, emplazándolo para que dentro de diez (10) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de declararsela en rebeldía. Expte n° 28883/21. NUÑEZ CONRRADO C/ SAN JUAN INMOBILIARIA FINANCIERA SRL. 

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. - Resistencia, 12 de octubre de 2.023.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                               E:10/11 V:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 75, Pc. 17, del Plan 55 

Viviendas Alborada-FO.NA.VI.-, de la localidad de Barranqueras, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. 

Cristaldo Ramona de la Cruz, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Carolina Borchichi 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta  

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "GALLEGO ITALIANI, ROSA 

MARIA; ITALIANI, NORMA GRACIELA; ITALIANI, MARIA ROSSANNA C/ AYALA, PEDRO TOMAS; COLUSSI, 

SERGIO ORLANDO; COLUSSI, SILVIA BETRIZ Y OTROS S/ PETICION DE HERENCIA", Expte. N° 12610/2022-1-

C, cita al Sr. AYALA PEDRO TOMAS D.N.I. N° 21.346.639, y la Sra. COLUSSI SILVIA BEATRIZ D.N.I. N° 20.193.216 

para que dentro del término de cinco (5) días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por 

dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 25 de Octubre de 

2023.- 
Dra. Carola Romina Benitez 

Secretaria 
R N°:201.893              E:10/11 V:13/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo 

LONGHI, Secretaria de la Dra. Silvia Milena MACIAS, HACE SABER Por TRES (3) días, en autos "FLORIDIA, DANIEL 

ALBERTO C/ STACCHIOTTI LUIS GUSTAVO S/ JUICIO EJECUTIVO". Expte. N° 103/21, que el Martillero Público 

Ricardo Tomás KIFFEL, Matricula profesional n° 822, REMATARA el DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las diez (10) horas, 

en el SALON DE REMATES del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 - Local 1 - Planta alta de Galería Cristal 

de la Ciudad de Charata (Chaco), LAS 1/36 partes del 50 % de LOS INMUEBLES RURALES IDENTIFICADO COMO: I-) LOTE 

1 - FOLIO REAL MATRICULA N° 16-4810 del DEPARTAMENTO MORENO de SANTIAGO DEL ESTERO - Superficie: 2.389 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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has, 45 as, 89,20 cas.- II) LOTE LETRA "A" - FOLIO REAL MATRICULA N° 16-2404, DEPARTAMENTO MORENO de 

SANTIAGO DEL ESTERO - Superficie: 2.052 has, 90 as., 9.464 cm2. Condiciones: Con base al contado y mejor postor, BASE: $ 

1.264.531,44. (2/3 DE LA VALUACION FISCAL), SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) en el acto del remate. Saldo dentro de los 

Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado. 

COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del comprador en dinero en efectivo y en el 

acto de la SUBASTA. Constatación: Es un inmueble rural agrícola, con rastrojo de soja. DEUDAS: EDESE: No registra servicio 

eléctrico. DGR#MEC-IR: al 28/12/2022, $ 3.599.923,43. Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos 

atentos a lo dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. 

CONSULTAS: en horario comercial Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata 

(Chaco). T.E 03731 15430910 - 03731 421157. Responsable Monotributo 20-16502871-7.- Charata,03 de noviembre de 2023.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R N°:201.890                                                                                                                                    E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "GUZMÁN, MARCELO 

ROLANDO - DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - CASTILLO, FÉLIX ANTONIO S/ ROBO", Expte. N° 91/09-6 y sus agregados por 

cuerda caratulados: "DÍAZ, JOSÉ CLEMENTE - SENA, JOSÉ ALBERTO - CABALLERO, EMANUEL ALEJANDRO SI ROBO 

Y ENCUBRIMIENTO", Expte. N° 7200/13-2, Secretaria N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes 

se dictó sentencia por prescripción en favor de JOSÉ CLEMENTE DÍAZ: soltero, jornalero, nacido el 28/03/1991 en Paraje Los 

Rosales -Miraflores- Chaco, domiciliado en Planta Urbana de la localidad de Wichi -EI Pintado, con instrucción primaria completa, 

hijo de José Félix Díaz y de Laura Argañaraz, titular del D.N.I. N° 35.692.300; cuya Darte  pertinente dice: "SENTENCIA N° 99.- 

En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta y un días del mes de octubre de! año 2023, en la 

Sala de Acuerdos de la Cámara Primera en lo Criminal, el Juez de Sala Unipersonal, Dr. Mauricio Fabián Róuvier ... RESUELVE: 

0 DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C.P.) a título de autor -

Expte. N° 91/09-6-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, de circunstancias personales 

obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 

4° y 377 del C.P.P.. II) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de ROBO (art. 164 del C. P.) 

en calidad de coautor -Expte. N° 7200/13-2-, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, 

de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo 

inc. d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. III) DEJAR sin efecto la declaración de rebeldía, obrante a fs. 460 y vta. del 

Expte. Ppal. N° 91/09-6, y las órdenes de detención que pesan sobre JOSÉ CLEMENTE DÍAZ, requeridas por la Comisaría Segunda 

de la localidad de la localidad de Juan José Castelli mediante Nota N° 866-J-/18, de fecha 10/11/2019 (cfr. fs. 458) y por la Comisaría 

de Wichi - El pintado mediante Nota N° 52-J-/19, de fecha 16/12/2019 (cfr. fs. 466). IV) CONVERTIR en definitivo los depósitos 

judiciales realizados a las personas nombradas en el apartado c., firme que quedare la presente sentencia. V) INFORMAR a Gustavo 

Ariel Doval (D. N.I. N° 26.582.724) -Expte. N° 91/09-6- y de José Yoda (D. N.I. N° 7.926.513) -Expte. N° 7200/13-2-; los derechos 

que le acuerdan la Ley Provincial N° 3413-J, consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. VI) 

NOTIFICAR al interesado mediante Edicto, el cual se publicará en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco (05) días. VII) 

De forma.". Fdo) Dr. MAURICIO ABIÁN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal-; Dra. GERALDINE SOLANGE DILCHOFF 

KESQUE -Secretaria-.  Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de octubre de 023. 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c              E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARMELO 

ROBUSTIANO (alias "Piojo", DNI N° 32.535.049, Casado con María Belén Maidana, Jornalero, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 22/09/1986,  domiciliado en calle 16 entre 35 y 37 -Barrio Santa Mónica-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción 

Primaria Incompleta, hijo de Faustino Carmelo y de Norma Pereyra), en los autos caratulados "CARMELO ROBUSTIANO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8978/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 75 del 19/09/2023, dictada por 

Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a ROBUSTIANO 

CARMELO, de demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (arts. 45 del C.P. y 5, inc. c), de la Ley N° 

23.737), a la pena de CUATRO (04) años de prisión de ejecución efectiva y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), la 

que deberá pagar luego de diez (10) días de notificada esta sentencia, con más inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la 

condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.). II) UNIFICANDO 

la pena impuesta en la presente causa a ROBUSTIANO CARMELO con la de la Sentencia Nº 86, dictada en fecha 12/12/2011 por 

la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, en autos caratulados: "CARMELO ROBUSTIANO S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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04, Fº 462, Año 2011, en la que el nombrado fuera condenado como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE (arts. 79 del C.P.), a la pena de TRECE (13) años de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo 

de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. y costas (art. 514 del C.P.P.); fijándose por lo tanto como PENA ÚNICA a 

cumplir la de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN y multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas (UF), con más inhabilitación absoluta 

por el mismo tiempo del de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes 

del C.P.P.), como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN y HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL  (art. 5, inc. c), de la Ley N° 23.737 y arts. 45, 79, 55 y 

58 del C.P.). III) ... IV) DECLARANDO a ROBUSTIANO CARMELO reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.)....". Fdo. Dr. 

Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de 

Noviembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 

manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder 

Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sra. RITA LOPEZ DE FOSCHIATTI. DNI L.C. Nº 6.600.579, la siguiente Resolución Nº 

1829/23, de fecha 23 de Octubre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-1960-1400/E, que dice; Artículo 1º: Rescindir la 

adjudicación en venta otorgada a la Sra. Rita López de Foschiatti, L.C N° 6.600.579 mediante Resolución N°151 de fecha 05 de 

abril del 2005 rehabilitada por su similar Resolución N°996 de fecha 02 de junio de 2016 que adjudico el predio identificado como 

UP N°24-Ch.56-Circ. III- (Lote IV-Colonia Pastoril) Dpto. Presidente de la Plaza con una superficie de 09 has. 50 as. Por 

incumplimiento de art.35 conforme lo establece lor artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P (L. 2913), en concordancia con los 

art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º: Hacer saber a los causantes que dentro del quinto (5) día de haber sido 

notificados por la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código 

de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). Artículo 3°: Notificar mediante publicación de edictos durante 

3 (tres) días en boletín oficial en razón de resguardar derechos de terceros desconocidos por el Organismo. Artículo 4: Notificar a la 

Dirección de Bosques que deberán paralizar los permisos que se hubieran extendido sobre el predio mencionado en los términos de 

Ley. (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN. Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.  

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme OJEDA ALBERTO 

REINALDO (DNI N° 26.902.893, Argentino, Casado, Peón Rural, nacido en Quitilipi, el 12/09/1978, domiciliado en Lote N° 17 

-Parcela 367- Departamento San Lorenzo, localidad de Villa Berthet, hijo de Argentino Ojeda y de María Cornelia Romero), en los 

autos caratulados "OJEDA ALBERTO REINALDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 
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DOMICILIARIA", Expte. Nº 9714/2023-2, se ejecuta Sentencia Nº 85 del 25/08/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II) CONDENANDO a ALBERTO REINALDO OJEDA, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de Homicidio agravado por el uso de arma de 

fuego con exceso en la legítima defensa (art. 79 en función del art. 41 bis, 34 inc.6 y 35 del CP), a la pena de TRES (03) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del Código Penal, con más las costas del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 del Código 

Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840 F.-. III) DISPONIENDO que la pena de prisión impuesta supra, se cumpla bajo la modalidad de prisión domiciliaria, 

manteniendo lo dispuesto por la Fiscalía de Investigaciones N°3 mediante Resolución de fecha 28/09/22 en los mismos términos 

allí establecidos, es decir bajo la guarda de la Sra. Cecilia Magdalena Ojeda, DNI Nº 43.934.027 en el rol de garante del beneficio 

otorgado y con la actualización periódica de los informes médicos y el contralor de la Oficina de Servicios Sociales del Poder 

Judicial.". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:22/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. MARCELO FABIAN SOTO, Fiscal de Investigaciones N° 3, de esta Segunda Circunscripción Judicial; hace 

saber a CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° Ginez Benítez, 

que en los autos "BORDON, ROLANDO GUSTAVO S/ ROBO CON ARMA LESIONES Y AMENAZAS", Expte. N° 

7455/2023-2, registro de esta Fiscalía de Investigación que a orden SIGI N° 63 de los presentes, se ha resuelto lo siguiente: "Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 24 de octubre de 2023. Atento a las constancias obrantes en la presente causa a O.T. 18 y O.T. 62; y siendo que 

el prófugo CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° Ginez Benítez. 

; no ha sido habido ante la Orden de Detención que circula a su nombre ni ha comparecido ante éste Ministerio, es que resulta de 

aplicación lo establecido en los arts. 91 y sgtes del C.P.P. Por ello y de acuerdo a la norma legal citada es que; RESUELVO: 1°) 

Declarar la Rebeldía de CRISTIAN MARTINEZ (A) PATÓN vive en la misma calle del fondo de la represa pero entre 9 y 11 B° 

Ginez Benítez. conforme lo dispuesto en los arts. 91 y sgtes del C.P.P.. 2°) LIBRAR TESTIMONIO de dicha declaración; 3°) Librar 

oficio al Registro Nacional de Reincidencia y Registro Criminal a fin de dar a conocer lo dispuesto en el inc 1); 4°) Librar Oficio al 

Boletín Oficial a fin de publicar en Edicto de la Declaración de Rebeldía. - 5°) Not". FDO. SOTO MARCELO FABIAN (FISCAL/A 

- EQUIPO FISCAL). Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de octubre de 2023.- 
 Andrea Verónica Bastos 

Jefa de Área MUIT 
s/c                                                                                                                                                E:08/11 V:17/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 601/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "SANDER ORLANDO ARGELINO - plan PN2014/125 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

APROV. SILVOPASTORIL- FRACC. SUD ESTE- LOTE 11-CNIA. PASTORIL RODRIGUEZ PEÑA- DPTO. GRAL. 

GÜEMES- Expte: E5-2014-693E"; ha dictado la presente Disposición N°601/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de noviembre 

de 2023, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar al Sr. SANDER 

ORLANDO ARGELINO CUIT 2311484420-9 con domicilio en calle SALTA N°735 de la Localidad de Juan José Castelli, Chaco, 

en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución 

de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N°de orden 46 ID PN2014/125 correspondiente al POA N°1, 

realizar rendición en los términos de la cláusula Quinta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las 

actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la 

suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($390.000,00) en total vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco 

de la Ley N° 26.331;ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer 

efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en 

ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas séptima y décima tercera del acuerdo 

de ejecución del proyecto celebrado en fecha 23 de mayo de 2019 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su 

expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 

3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de 

Desarrollo Forestal del Ministerio 

de Producción Industria y Empleo".  

Emanuel Bernabé Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                               E:10/11 V:15/11/2023 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº 2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

BRAIAN MATIAS MUÑOZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº42.920.915, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/07/2000, 

de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: VILLA BARBERAN CALLE Nº 2 

Y 9 - O - CALLE CACIQUE PELAYO SECTOR 1, FONTANA, hijo de MUÑOZ, JOSE FRANCISCO EDUARDO y ROMERO, 

ROSANA, Prontuario Prov. 53620 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MUÑOZ BRAIAN MATIAS S/ EJECUCION DE 

PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº27075/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº181 del 11/7/2023 dictada 

por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, en el Expte Nº11793/2018-1 caratulado: "Romero, Carlos Fernando S/ Robo a 

mano Armada en grado de Tentativa", y sus agregadas por cuerda Nº 15672/2019-1: "Muñoz, Braian Matías; Romero, Carlos 

Fernando S/Infracción Art.189 Bis CP"; Nº 35004/2018-1: "Muñoz, Matías Braian; Idarraga, Joel S/Robo"; Nº 45143/2019- 1: 

"Muñoz, Braian Matías s/Robo en grado de Tentativa" y Nº 43818/2021-1: "Muñoz, Braian Matías S/Robo en grado de Tentativa", 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a BRAIAN MATÍAS MUÑOZ, ya filiado, a la pena de TRES (3) 

AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA por considerarlo autor penalmente responsable (art. 45 del 

CP) de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL y ROBO SIMPLE 

EN GRADO DE TENTATIVA -tres hechos- todo en Concurso Real, previsto y penado por los arts. 189 bis inc. 2º 4to. párrafo del 

C.P., 164 en función con el 42 y 55 del C.P.; por los hechos cometido el 06/05/2019 en esta ciudad, en perjuicio de la Seguridad 

Pública, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Nº 2 en Expte. Nº 15672/2019-1, caratulado "Muñoz, Braian Matías; 

Romero, Carlos Fernando S/Infracción Art.189 Bis CP"; el 01/10/2018 en la localidad de Fontana, Chaco, en perjuicio de Eduardo 

Kizka, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Coordinador "A" en el Expte. Nº 35004/20118-1, caratulado "Muñoz, 

Matías Braian; Idarraga, Joel S/Robo"; el 27/12/2019 en esta ciudad, en perjuicio de María Azul Martínez, investigado y elevado a 

juicio por el Equipo Fiscal Nº 6, en Expte. por cuerda Nº 45143/2019-1, caratulado "Muñoz, Matías Braian s/ Robo en Tentativa"; 

y el 12/11/2021 en esta ciudad, en perjuicio de Elias T. Vazquez, investigado y elevado a juicio por el Equipo Fiscal Nº 5 en el Expte 

Nº 43818/2021-1, caratulado "Muñoz, Matías Braian s/ Robo en Tentativa". CON COSTAS. II.- REVOCANDO la 

CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia Nº 228 del 17/12/2019 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de 

esta ciudad. III.- UNIFICANDO la PENA impuesta en la presente con correspondiente a la Sentencia Nº 228, fijando como PENA 

ÚNICA la de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA por considerárselo autor penalmente 

responsable (art. 45 del CP) de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 

LEGAL, ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO SER ACREDITADA y ROBO SIMPLE EN 

GRADO DE TENTATIVA -tres hechos- todo en CONCURSO REAL (Arts. 189 bis inc. 2º 4to. párrafo, 166 último párrafo, 164 en 

función con el 42 y 55 del C.P.). NOT. Fdo.: Dra. Liliana Soledad Puppo - Juez - Rosana Ines Golke - Secretaria - Cámara Primera 

en lo Criminal".- Resistencia, 01 de Noviembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

EZEQUIEL ARMANDO VILLAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45455443, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/09/1998, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO SANTA LUCIA 

MZ 3 CS 49 8 (CALLE 14 Y 9) RESISTENCIA, hijo de VILLA, ARMANDO DAVID y ACOSTA, VIVIANA DEL VALLE, 

Prontuario Prov. 59812-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VILLAR EZEQUIEL ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA 

- UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24333/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº98/23 DEL 15-06-2023 dictada por 

el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 en la causa caratulada: "Villar Ezequiel Armando; Martínez Cristian Maximiliano; Alegre 

Angel Alberto s/ Resistencia y Atentado contra la Autoridad, Lesiones Leves todo en concurso real", Expte. Nº14148/2021-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza:"...I) Condenar a Ezequiel Armando Villar, Cristian Maximiliano Martínez y Angel Alberto Alegre, 

ya filiados, a la pena de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, como autor penalmente responsable del delito de "Resistencia 

y Atentado contra la Autoridad, Lesiones Leves todo en concurso real" , según lo previsto y reprimido por el art. 237, 238 inc. 4, 89 

y 55 todos del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido el 21 de abril de 2021, en perjuicio de Fernando David Acevedo, Gustavo 

Daniel González Martínez, Nicolasa María Itatí Gómez y Olegario Antonio Pucheta, en la ciudad de Resistencia (Chaco), 

investigado en la presente causa. II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Ezequiel Armando Villar a la 

pena única de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de composición, 

considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Resistencia y Atentado contra la Autoridad Lesiones Leves todo 

en concurso real; Robo con arma en grado de Tentativa en concurso real con Hurto Simple" (arts. 237, 238 inc. 4), 89, 55; 166 inc. 

2º1º supuesto en función del 42, 162 en función del 55 todos del Código Penal), por los hechos investigados en la presente causa y 

en la Sentencia Nº 262/21, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia en fecha 17/12/2021, en el Expte. Nº 

23272/2020-1...Fdo.: MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL). Juzgado Correccional Nº 1".- 

Resistencia, 1 de Noviembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,  

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ORREGO RAMON ANIBAL, DNI Nº 24.931.671, apodado 

MONCHI, edad 46 años, estado civil CASADO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en SAENZ 

PEÑA, el 19/04/1976, domiciliado en QUINTA 100 TRES ISLETAS, con principales lugares de residencia anterior en , SI SABE 

leer y escribir, estudios PRIMARIO COMPLETO, NO POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644151219, hijo de 

ROBERTO ORREGO (F), y de ROBERTA ORREGO (F; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: CONDENAR al imputado ORREGO RAMON ANIBAL de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "AMENAZAS (TRES HECHOS) EN CONCURSO REAL, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO", Art. 149 BIS 1º PARRAFO 1º SUPUESTO, EN FUNCION DEL ART. 55 del CODIGO PENAL TODO EN FUNCIÓN 

DE LA LEY NACIONAL DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES Nº 26.485", a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE 

PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con abono del tiempo cumplido, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código 

Penal. III).- ...- II).- ....- IV).- ....- V).- ....- VI).- ...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria provisoria-.- Juan José Castelli, Chaco, 3 

de noviembre de 2023.- 
Dra. Natalia Lourdes Arrua - Secretaria 

s/c                                                                                                                                                     E:06/11 V:15/11/2023 

 

 
FE DE ERRATAS: Se deja constancia que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y OTROS 

SERVICTOS PÚBLICOS DE SAN BERNARDO LIMITADA publicó en la Edición Nº 11.021 de fecha 05/11/2023, bajo Recibo 

Nº 201.800, el llamado a Convocatoria Asamblea General Ordinaria, consignando erróneamente la fecha de realización, siendo la 

correcta “24 de noviembre de 2023”.  

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1798/23 

OBJETO: Adquisición de tonners alternativos de distintos tipos 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 22 de Noviembre de 2023 a las 10:00 hs.. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José María Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración. 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($4.400.000,00) 
Ruben Celsio Maidana - Director de Administración   

s/c                                                                                                                                                                 E:10/11 V:15/11/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 896/23 - EXPEDIENTE Nº 214/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMÁTICOS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 21/11/23 

HORA: 09:00 hs  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 142.5000.000, 00 (Pesos ciento cuarenta y dos millones quinientos mil). 

Cra. Maria Alejandra Maldonado - Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:08/11 V:17/11/2023 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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MUNICIPALIDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA Nº 6.482/2023 

s/c    E:10/11 V:15/11/2023 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023-Año del 40° Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina". Ley N° 3749-A

Número: 

Referencia:

VISTO: La actuación electrónica N° E2-2023-22598-Ae; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma, el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento propicia
la designación del Dr. Néstor Enrique Varela, DNI N° 14.841.425, para ocupar el cargo de
Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, de acuerdo con lo resuelto
en la Sesión N° 1211 realizada el día 23 de octubre de 2023;

Que el  Dr.  Néstor Enrique Varela,  como profesional  del  derecho,  reúne una vasta
trayectoria en la materia,  destacándose en distintos roles y cargos desempeñados en la
justicia provincial;

Que en tal  sentido,  el  Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento por
decisión de su mayoría, designó al juez citado precedentemente, como nuevo integrante del
Superior Tribunal de Justicia del Chaco;

Que por lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto por el  Artículo 158 de la
Constitución de la Provincia del Chaco (1957-1994), es procedente el dictado del presente
instrumento legal;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

DESIGNACIÓN JUEZ DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.-



Artículo 1º: Desígnase al Dr. Néstor Enrique Varela, DNI N° 14.841.425, en el cargo de Juez
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, de acuerdo con los fundamentos
expuestos en los considerandos antes citados.

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en
el Boletín Oficial y archívese. 
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